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A continuación,  se describen las conclusiones más relevantes a las que conduce el presente estudio:

· Entre las principales características demográficas que determinan el  perfil del titulado en Derecho, en alguna de las tres últimas promociones,  se encuentran las siguientes:  con relación al sexo, se distingue que algo más de la mitad de los mismos es mujer (57,6%) frente a los varones (42,4%). A su vez, presentan una edad  media  de 27,25 años.

· Con respecto a sus características académicas y ocupacionales, destaca que aproximadamente un cuarto de los titulados en las tres últimas promociones finalizó sus estudios en el año 2001 (27,6%), mientras que aproximadamente  algo más de un tercio lo hizo en el año 2000 (35,4%) y el resto (37%) acabó en 1999. Aproximadamente han empleado entre seis y siete años en finalizar la licenciatura.

· Algo más de la mitad de los encuestados manifestó haber trabajado mientras realizaba la carrera (52,4%), frente a un 47,6% que declaró no haber realizado ninguna actividad laboral en este período de tiempo.

· Se puede afirmar que el grado de inserción laboral, medido a través del número de licenciados que, en la actualidad, se encuentra trabajando no es bajo para esta titulación (66,4%). Se encuentran trabajando exclusivamente el 57,8% de los egresados.  Únicamente, el 8,6% compagina dicha actividad laboral con los estudios  frente a un 16,5% que exclusivamente  se dedica a estudiar. Por último, el porcentaje de los titulados entrevistados que se declaran en situación de desempleo es del 17%. 

· El 48,9% de los titulados encuestados declara que ha renunciado alguna vez a alguna oferta de empleo, siendo la razón fundamental que la oferta de trabajo no se adecuaba a la formación del titulado. En el sector de los licenciados que trabajan es donde se presentan más renuncias (58,9%) frente al sector de parados, donde el porcentaje de renuncias es menor (30,2%).

· La submuestra de titulados que trabaja presenta pocas diferencias con respecto al total de los egresados. El 56,1% son mujeres frente a un 43,9% de varones. El 63% tarda seis años o más en finalizar la licenciatura frente a casi un 37% con una duración de cinco años. Entre los titulados que trabajan un 13% también estudia. El 34,3% están preparando oposiciones y el 28,1% están realizando un master. 

· Para la  mayoría del colectivo de titulados encuestados la búsqueda de empleo fue inmediata (72,2%) y un 9,8% empleó entre un mes y tres meses. Se observa que los egresados que tenían experiencia laboral cuando eran estudiantes tardaron menos tiempo en buscar trabajo. Por otra parte, el tiempo transcurrido desde la finalización de la carrera hasta encontrar el primer empleo es, a lo sumo, de seis meses para el 93% de los entrevistados. Este tiempo, es significativamente menor para los titulados que tuvieron experiencia laboral durante los estudios de Derecho. 

· Las vías de acceso más empleadas para la consecución de empleo por los titulados, considerando la posibilidad de múltiple respuesta, han sido: “Por medio de familiares o amigos” (19,3%) seguido de “Por medio de las ofertas de trabajo de periódicos”” (18,1%) y “Enviando mi curriculum a diferentes empresas”  (17,6%). Asimismo, los titulados encuestados señalaron como cauces más efectivos: "Por medio de familiares o amigos"(26,3%), seguido de "Por medio de las ofertas de trabajo de periódicos" (17,3%) y “Enviar el curriculum a diferentes empresas” (17,7%).  
· Para casi un tercio de los titulados que trabajan (32,5%) el tipo de contrato ha sido el contrato indefinido, siendo significativamente mayor en las mujeres. Para el resto de entrevistados, y por orden de importancia, un cuarto de los egresados muestreados declaró que la modalidad empleada en su contratación fue el contrato temporal (26,3%), seguido del contrato de obra y servicios y ser autónomo/a ( 16,9% cada modalidad).
· En relación con la categoría profesional alcanzada en la actualidad, cuatro de cada diez encuestados ocupa un puesto de trabajo en calidad de técnico (43,8%).  El resto se reparte entre auxiliares (33,1%), jefatura (17,8%) y directivo (3,3%). 
· Entre los titulados encuestados los sectores de actividad laboral más señalados son: el área jurídica (20,3%) seguido del sector servicios (17,1%).  Asimismo, la actividad laboral de los egresados también se desarrolla en diversos sectores ("Consultoría", "Banca", "Seguros", "Administración y finanzas" y "Administración pública") muy relacionados con la titulación de Derecho y que representan casi un 30% de los egresados que trabajan. 

· El grueso de la muestra percibe una remuneración bruta mensual comprendida entre 101.000 y 200.000 ptas, así el 64,8% gana hasta 200.000 ptas y un 16,7% de 201.000 a 250.000 ptas. Sólo un 7,4% percibe una remuneración bruta mensual superior a 251.000 ptas. El resto (11,2%) percibe un salario inferior a 100.000 ptas al mes. 

· El porcentaje de egresados que trabaja y se encuentran satisfechos con su ocupación actual en esta titulación es elevado. Así pues, aproximadamente el 64% de los encuestados da una puntuación entre 6 y 8, por lo que se puede concluir que están bastante satisfechos con su actual situación laboral. La valoración difiere significativamente de hombres a mujeres, siendo el grado de satisfacción medio de las mujeres inferior al de los hombres. Asimismo, el grado de satisfacción depende significativamente de la remuneración, de tal forma que a mayor remuneración mayor es el grado de satisfacción que manifiestan los encuestados. 
· Su movilidad laboral en el pasado ha sido bastante reducida, limitándose para la mayoría de los entrevistados a 1 ó 2 empleos (71,6%). La principal causa de cambio de trabajo es la opción de  mejora laboral (49,0%), seguido de finalización de contrato (25,5%). Asimismo, de los titulados con empleo el 58,5% declaró haber renunciado a un puesto de trabajo declarando como motivos  principales de renuncia "Baja remuneración" (31,9%) y “No tener relación con mi formación” (27,7%).

· En cuanto a las necesidades generales de formación adicional, a la pregunta de si además de la carrera tuvo que recurrir a algún tipo de formación suplementaria,  el 74,0% contestó afirmativamente a esta cuestión frente a 26,0% que declaró lo contrario. Entre los estudios más necesarios como formación adicional a la carrera destacan los estudios específicos del sector (32,0%), seguido de estudios universitarios superiores (22,2%) y estudios en  informática (20,3%).
· Con respecto a la adecuación de los estudios realizados a su ocupación actual, aproximadamente un tercio de los encuestados da una puntuación entre 6 y 9, no obstante hay un porcentaje considerable (25,6%) que da la puntuación más baja posible. Considerando su experiencia laboral, la opinión que tienen de los estudios realizados en la Facultad es positiva para la mayoría de los entrevistados: el 25,6% opina que le sirvieron muy poco o nada,  hay un 32,5% que opinan que le facilitaron la inserción y el porcentaje más elevado (41,9%) se da para aquellos que opinan que necesitaron de formación complementaria.

· Prácticamente más de la mitad de los encuestados declara conocer el COIE (59,2%). El grado de utilización de sus servicios no es  muy elevado,  ya que de los 219 encuestados que lo conocen, el 42,0% manifiesta haber utilizado dicho órgano de la Universidad, frente a un 58,0% que declara no haber acudido a él. 

· Los titulados han valorado los servicios ofrecidos por el COIE y se encuentran satisfechos sobre todo con los siguientes: “Información” (93,5% de respuestas), “Bolsa de trabajo” (85,9%) y “Prácticas en empresas” (60,9%). 

· A la pregunta de si los titulados realizaron prácticas en empresas durante los estudios universitarios, sólo el 20% de los egresados de esta titulación declararon que sí lo hicieron, frente a un 80,0% que manifestó no haber realizado este tipo de prácticas. La duración más frecuente de las prácticas fue de tres meses.  Asimismo, de los 74 titulados que realizaron prácticas en empresas durante sus estudios el 27,0% consiguió un empleo a través de ellas.
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